
 

CZV 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que la DIAN allegó correo electrónico pronunciándose sobre la medida de 

embargo decretada en contra de los demandados. De igual manera, se constata que la parte 

demandante no ha adelantado las gestiones para la notificación a la parte demandada. 

 

En la fecha, 21 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE : LUZ ESTELLA FERNÁNDEZ DE CETINA C.C. Nro. 41.701.193 

DEMANDADOS : EDUARTH DE JESÚS GARCÍA VÁSQUEZ C.C. Nro. .80.401.246 

     JAVIER ALONSO ZULUAGA RAMÍREZ C.C. Nro. 16.074.743 

     LUZ STELLA GÓMEZ BARRERO C.C. Nro. 30.277.276 

AIDA MARIA GONZÁLEZ VALENCIA C.C. Nro. 24.236.962 

GUILLERMO ALBERTO DE LOS RÍOS C.C. Nro. 10.246.52 

RADICADO  : 170014003010-2023-00153-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se AGREGA y se PONE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el correo electrónico allegado por la 

DIAN por medio de la cual informa la procedencia de la medida de embargo sobre el 

salario de los demandados EDUARD DE JESÚS GARCÍA VÁSQUEZ, y JAVIER ALONSO 

ZULUAGA RAMÍREZ, quienes cuentan con embargos anteriores y por tanto quedan en 

turno de aplicación; y, la improcedencia de la misma medida cautelar sobre el salario 

de los demandados LUZ STELLA GÓMEZ BARRERO, AIDA MARÍA GONZÁLEZ VALENCIA y 

GUILLERMO ALBERTO DE LOS RÍOS por cuanto no se encuentran vinculados con esta 

entidad. 

 

Ahora bien, como quiera que al interior del presente proceso no se ha acreditado la 

notificación de la demandada, se dispone REQUERIR a la parte demandante para 

que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las gestiones para notificar a la 
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SIGC 

parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 del CGP, 

esto es, declarar el desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 102 el 22 de junio de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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